
El Ministerio de Medio Am-
biente (MMA) desarrolló una
nueva consulta ciudadana para
recoger la opinión de producto-
res agrícolas respecto a la apli-
cación de la “Norma de Emi-
sión para Maquinarias Móvi-
les”. El proceso se llevó a cabo
luego de las quejas de actores
agrícolas ante un eventual en-
carecimiento para adquirir
equipos para realizar labores
en los campos.

En octubre de este año estaba
definida la entrada en vigencia
del Decreto Supremo N° 39 de
2020, del Ministerio de Medio
Ambiente —publicado en octu-
bre de 2021— para los tractores,
que representan en torno al 77%
de las maquinarias agrícolas. Se
iba a exigir que las nuevas uni-
dades contaran con la normativa
ambiental actualizada (Tier 4).

A fines de septiembre, el
MMA firmó una resolución
exenta para modificar la nor-
ma, sobre todo para los tracto-
res agrícolas. Fijó que el decreto
será aplicado a las unidades
“cuya importación se realice a
contar del 1 de enero de 2030”.
También convocó una consulta
pública para recoger las obser-
vaciones sobre el tema y luego
enviar el texto a la Contraloría.

Sin efecto

Si bien la participación ciu-
dadana se efectuó entre el 3

de octubre y 7 de noviembre,
algunos part ic ipantes del
proceso acusaron que sus re-
paros no serán considerados
por el Ministerio de Medio
Ambiente.

El 21 de noviembre, la titular
de Medio Ambiente, Maisa Ro-
jas, firmó una nueva resolución
exenta que dejó sin efecto la
consulta ya que “dicho acto ca-
rece actualmente de oportuni-
dad”. Lo anterior, luego de dic-
tar un Decreto Supremo (N° 33
de 2024), a través del cual pro-
rrogó finalmente el plazo de en-
trada en vigencia hasta el 1 de
enero de 2030. 

Felipe Gutiérrez, propietario
de Hammerman, aseguró que a
raíz de esta decisión “significa
que para un grupo de personas

deberá seguir operando máqui-
nas viejas y para otras implica
encarecer totalmente su costo
de producción”. Añadió que la
normativa no incorpora a las
maquinarias forestales, por lo
que estima que los actores de
este rubro se verán afectados.

Dentro del proceso de con-
sulta se registraron cerca de
100 comentarios. Entre ellos,
representantes indígenas en-
tregaron sus reparos. La co-
munidad Manuel Loy pidió
excluir de la normativa las ma-
quinarias agrícolas y tractores
al considerar que es una “me-
dida exagerada” y que “perju-
dica el desarrollo y sustento
económico de las familias
campesinas y mapuches qué
trabajan la tierra”.

Antonio Walker, presidente
de SNA, afirmó que esta medi-
da encarecería la inversión en
tractores agrícolas entre un
30% y 40%, por lo que la reno-
vación de estas maquinarias en
Chile “será mucho más lenta”.
“Este tipo de medidas para el
sector silvoagropecuario chile-
no resulta innecesario”, dijo.

Desde el MMA señalaron
que “debido a que el Decreto
N° 33 prorrogó la entrada en
vigencia de la norma para los
tractores al año 2030 ya no era
pertinente continuar el proceso
de consulta pública”. Agrega-
ron que “se excluyó de la apli-
cación de esta norma ambiental
a la maquinaria agrícola que no
sean tractores”. 

Normativa ambiental encarecería su compra:

Conflicto por tractores enfrentó
a SNA y productores indígenas
con Medio Ambiente

Pequeños agricultores y representantes de pueblos
originarios pidieron eximirse de una medida que finalmente
fue prorrogada.
N. BIRCHMEIER

Algunas comunidades indígenas
solicitaban eximir a los tractores.
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mentos, más gente en los mismos
lugares. Esto tiene bastante que
ver con que ha disminuido la mi-
gración y, en segundo lugar, con
que hay familias a las que les han
caído los ingresos y no tienen ca-
pacidad de sostenerse con los
arriendos”.
“Creemos que la solución real a
los campamentos es que se pro-
duzca más vivienda y que las fa-
milias puedan acceder”. 

—¿Están cerca los desalojos de las
tomas en Quilpué y San Antonio?
“En el caso de San Antonio, que
son 4.000 viviendas, conversa-
mos con las familias y también
con los dueños (del sitio) que
quieren recuperar su plata. Las
familias nos dicen que ellos bus-
can comprar el terreno, no que
se les regale. Dijimos por qué no
se constituyen en cooperativas y
adquieren el terreno, y a partir
de eso postulan a los subsidios
del ministerio para construir y
urbanizar. Eso es lo que estamos
trabajando en este momento.
Con los dueños hay un una ne-
gociación del valor, que tiene

que ver con el suelo útil. Le pe-
dimos a la Corte de Apelaciones
que nos diera un año y final-
mente dio dos meses. Estamos
conversando para llegar con un
acuerdo con los dueños en estos
dos meses a pedir prórroga a los
tribunales”.

—¿Y en Quilpué? 
“En el caso de la familia Correa, la
decisión es desalojar. Suponemos
que ocurrirá en enero”.

Caso Convenios

—Hace un año y medio estalló el
caso Convenios y en enero pasado
se desestimó la acusación consti-
tucional en su contra por ese tema.
¿Por qué siguió adelante?
“No son pocas las personas que
me preguntan por qué he seguido
adelante. He seguido adelante
porque tenía un compromiso con
las familias y con el Presidente, y
porque las acusaciones que se hi-
cieron no tenían fundamento, co-
mo quedó demostrado”.
“Hemos tratado de sortear los
obstáculos, porque esto deja da-

ños en las organizaciones (…).
Quisiéramos cuanto antes que
quedara claro quiénes fueron los
responsables, la naturaleza de las
responsabilidades, cuáles cosas
fueron de un modelo y cuáles co-
sas fueron de aprovechar los va-
cíos del modelo. Para nosotros
cuanto antes salga esto es mejor.
Hemos estado con los fiscales, me
interrogaron tres fiscales, yo fui
invitado como testigo y explique
el rol que yo tenía”. 
“Esto dejó en evidencia un mal sis-
tema y en ese sentido hicimos to-
das las reformas. Hoy día todo lo
que hacemos lo hacemos bajo otro
paradigma”. 

—¿Qué medidas tomaron? 
“Tomamos medidas muy estric-
tas y en algunos casos nos ha im-
pedido volver a trabajar con las
fundaciones serias. Estamos tan
sobreprotegidos en esto y de re-
pente para algunas labores se re-
quieren fundaciones. Estamos
haciendo todo con los Serviu y
con los municipios y cuesta res-
ponder oportunamente a mu-
chas necesidades”.

El ministro Carlos Montes afirmó que el Minvu tiene un equipo al que denominan “última milla”, que se enfoca en
agilizar los trámites de los proyectos, una vez que la construcción de las viviendas concluye. 
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